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CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

a CONSIDERANDO: 

, QUE el 8 de diciembre de 1938 se ha otorgado ante «el Notario 
7 Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia “LA INTERNACIONAL S A.”; 

QUE el doctor Victor Manuel Peñaherrera y el ingeniero Diego 
Terán Dammer, en sus calidades respectivas de Presicente y Gerente 
de la compañía, con el patrocinio del docter Marcelo Torres, han solicí- 
tado la aprobación de da indicada escritura pública, a cuyo efecto 

0 han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
. mediante Resolución N” 1772, de 8 de diciembre de 1988, autoriza a 
e los siguientes accionistas para que inviertan en el presente ¿umento 

de capital; 

NONBRE RACIONALIDAD 

= Títo A. Almeida Cañas Venezolana 
. María Y. Correa Andrade Colombiana 

Marta C. Correa Andrade Colombiana 
Lo Manuel Horra Ferreira Española 

a María C, Rartínez González Venezolana 
Enrique Pacheco Muníd1 Española 
Pedro J. Restrepo Bermudez Colombiana 
Luis Simo Sanahuja Española 
Beatriz F, Soriano Garmendia Argentina 

0 Erígitte V. Woelk Holz Alemana 

. QUE el Departamento de inspección de Compañtas Anónimas y Extran- 
> jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
Ye favorable N“SC.T1C.1A£.88.822, de 27 de octubre de 1983; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N- DJ-CAE-52-- 
795, de 19 de diciembre de 1988 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha «uado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESVELVE: 

6 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañia 
“LA INTERNACIONAL S.A,' por SEISCIENTOS VEINFINUEVE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA SUCRES (5/. 629'136.550,00) 
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con lo que asciende a UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLOMES 
TRESCIENTOS ESENTA Y TRES «Mil SEISCIENTOS SETENTA  SUCRES 
(S/. 1.765* $ 0.06), ¿ividido en 176'536.367 accfones ordinarias 
y nominetivas z átez sucres (5/. 10,00) cada una; y, b) la reforma 
de estatutos 00 ante en la referida escritura, 

NS DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
it Eomp,. MOLE, eV margen de la matriz de la escritura pública que 

$4: .8prueba, :: “42. contenido de- la presente Resolución y siente razón 
de esta antptación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Rercantil del cantón 
Quito: a) Tnsériba la referida escritura pública junte con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO. CUARTO.- — DISPONER que £l Notario Sexto del cantón Quito 
anote al margen «de le matriz de la escritura pública de 21 de junto 
de 1921, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anetación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique par una vez, en uno de los disrios de mayor circulacion 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a % | 0.L. 1906 
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Con eoto fecha queda insorite la presente Resolución bojo el número : 
261 del Registro Industricl, tomo 20.- Se de así cumplimiento 0 lo 

dicpuesto en la misma, de conformidad o lo eotoblecido en el Decreto 

733 de 22 de egosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 070 de 

239 de agosto del mism8 año.- Quito, a veint es de diciembre de 

míl novecientos ochenta y ocho.- El REGIST b,    
   

   


